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QUE+el.-18-de octupredesL294, ye ha: ofdáriguido. anteoEdotarioVigésimo
Tercero del Cantón Guayaquil, la escri pra púb ca.deconstituciónsimultanea

de la compañia ahónibiá FOGGIA-SS.AA pS
- cama130

QUE el Ab. Xavier Estrada Perldxa, ha presentado copias de dicha

escritura: la misma que reúne los requisitosde Ley;
a o. o, e . Ea

EN ejercitio delas atribuciones.delegadas. nor el señor Superintendente

de Compañías, mediante Rbsolucianes HMNoga.ABM-92-489 del 18 de noviembre de
1992: y, ÁBM--92- 508 del 11 de diciembre de 1992;

f no enE.

RESUELVE
1A,

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultanea de FOGGTA 3.A.,
con domicilio“en la chudad de Guayaquil, con un capital social de CIMCO

MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una,

de conformidad con los términos constantes de la referida escritura publica.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Rotario Vigesimo Tercero del Canton

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta

anotación.

ARTÍCULO TERCERO. OISPOMER que el Registrador Mercantil del f£anton
Guayaquil: ad inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente

Resolución: y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de

Registro. -

ARTICULO CUARTO. + DISPONER que un extracto de la indicada escritura

pública, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor

circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación debera entregarse a

este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESF.,- DADA y Firmada en la Intendencia de Compañias, en

Guayaquil, a
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CERTIFICO: 4ue con fecha de hoy: Queda inscrita la pre
sente Resolución a foja 53,869, nímero 18,183 dal Re
gístro Mercantil y/anoteda bajo el número 38.177 del
Repertorio.-Guayagudl, veinte y Cuatro da Noviembre de

mil novecientos n Z

Centiíl Suplente.-
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